
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha cinco del mes de Mayo del 2026, 

Licitación Pública N° 14/2.026, autorizada por Resolución de Intendencia N° 0347/26, 

iniciado por la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Humano solicitando la Adquisición 

de Equipamiento informático consistente en 13 equipos completos perfil básico, 3 

equipos completos perfil avanzado, 9 impresoras, 2 proyectores y 3 notebook perfil 

intermedio; para uso de la Secretaría solicitante..----------------------------------------------- 

1°).  PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 014/2026, por mejor oferta y por 

ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Claúsulas y Condiciones Particulares, a la firma 

Luis A. Cuadrado, CUIT N° 20-07914551-4, con domicilio legal en calle Juan D. Perón 

Nº 455, de la Ciudad de Resistencia, los ítems Nº 03 (Alternativa N° 1) y 04, por un monto 

total de Pesos Siete Millones Ochocientos Setenta y Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta 

y Siete con 83/100 Ctvos. ($7.879.457,83); a la firma Spessot José Luis, CUIT N° 20-

24470928-2, con domicilio legal en calle José María Paz Nº 2.380, de la Ciudad de 

Resistencia, los ítems N° 01 y 07, por un monto total de Pesos Diez Millones Ciento 

Treinta y Nueve Mil con 00/100 Ctvos. ($ 10.139,000,00); a la firma Bios Informática 

S.R.L., CUIT N° 30-71846952-6, con domicilio legal en Av. Belgrano N° 598, de la 

Ciudad de Resistencia, los ítems N° 02 y 05, por un monto total de Pesos Tres Millones 

Noventa y Ocho Mil Doscientos Ochenta con 15/100 Ctvos. ($3.098.280,15); a la firma 

Ferreyra Carlos A., CUIT N° 20-21518513-4, con domicilio legal en Mz H Tira 8 Casa 

151 Barrio San Cayetano de la Ciudad de Resistencia, el ítem N° 06, por un monto total 

de Pesos Trescientos Sesenta Mil con 00/100 Ctvos. ($360.000,00); Forma de pago: 

Conforme al Artículo N° 8 Anexo -del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares - 

Resolución Nº 0347/2026, en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y 

aceptadas por el oferente. --------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 




